
SEXAGÉSIMA QUINTA SESIÓN CON CARÁGTER
EXTRAORDINARIA DE CONCEJO I'UNICIPAL
FUNDACIONAL DE SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA.

En la Ciudad de San Fel¡pe, Baja California, siendo las'12 horas con 45 minutos del dla

treinta de Ssptiemb.e de dos mll veinticuatro, se reunieron en la Sala dé Juntas de la
casa de la Cultura, ub¡cada en Calzada Chetumal, entre calle Olmos y Avenida Mar
d€ Creta, s/n, Colonia Los Arcos, Código postal 21850, en la C¡udad de San Fel¡pe,

Ba¡a california en atención a la convocatoria para llevar a cabo la Sexagés¡ma Quinta
S€sión con carácter de Extraordlnaria del Concejo Municipal Fundacional de San Felipe,
Baja california, encontrándose reunidos la Slndica Procuradora L¡c. Esperanza Valverde
Zamorano, las y los Concejales Regidoras y Regidores, L¡c. Ana Karime Dávila García,
C. Aza¡hia lvette Vargas Rarní¡ez, C- Josef¡oa Cárdenas V¡lla, C. Javier Dagñ¡no, C.
Franc¡sco Carrasco Hernández así como, la Secretaria del Conceio Municipal

Fundacional la Lic. Blanca Yolanda Romero López y el Concejal Presidente L¡c. Jos
Luls Dagnlno López para el ejercicio de las atribuciones estipuladas en los artículos

iransitorios sépt¡mo y vigés¡mo qu¡nto del Decreto No. 246 de la Xxlll Leg¡slatura
Constituc¡onal del Estado de Baja California, mediante el cual se aprueba la creación del
¡,Iunicipio de San Felipe, Baja California, publicado en el Periódico oficial del Estado de
Baja Cal¡fornia el día 1 de jrlio de 2021, en el Acuerdo de la XXIV Legislatura

Constitucional del Estado de Baja Cal¡fom¡a, mediante el cual se nombra a los integranles
del Concejo Mun¡cipal Fundac¡onáldel Munic¡pio de San Felipe, Baja cal¡fornia, publ¡cado

en el Periód¡co Oficial del Estado de Baja California el 20 de agosto de 2021, asi como en
el Decreto No.20 med¡ante el cual se aprueba la reforma a los artículos Sépt¡mo y

de
San Felipe, Baja California; y Decreto No.74, publicado en el Periódico Ofic¡aldel

)

o
de Baja California de fecha 04 de febrero de 2022, se aptobo la reforma a los art¡cu
transitorios Déc¡mo segundo, Vigés¡mo Cuaáo y V¡gés¡mo Quinto y se ad¡c¡ona un artícul
trensitorio Vigésimo Sépt¡mo del Decreto No. 246, relativo a la creac¡ón del Municipio de
San Fel¡pe. Con el objetivo de celebrar la Sexagéslma Quinta Ses¡ón con carácter
extraordinafia, a Ia que fueron previamente convocadas u convocados.

A continuación, la Secretaria del Concejo l,run¡cipal Fundacional, Lic" B¡anca Yolanda
Romero López, procede a dar lectura a la propueste del orden del día, acto seguido
somete a votación el orden del dia, el cual fue aprobado en votac¡ón económica, por
unanimidad de votos de los presentes, con s¡ete votos a favor, quedando el orden del día
de la siguiente manerai

ORDEN DEL DíA

Punto 1: Lista de asistencia y declaración de quórum legal

Punto 2: Proyecto de acta de sesión anterior para aprobación

ü

Punto 3: Proyectos de acuerdos y resoluciones;
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Vigésimo Quinto tránsitorio del Decreto No.246 y relativo a la creación del Municipio
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Gob¡erno Mun¡c¡Pal de San FeliPe

SEXAGÉSIMA QUINTA SESIóN CON CARÁCTER
EXTRAORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL
FUNDACIONAL DE SAN FELIPE, BAJA CALIFORN¡A.

Punto 3.1: Acuerdo relativo a someter a consideración del Concejo Municipal Fundacional
de San Felipe, y én su caso aprobación, el odónimo del área verde en el predio denominado
camino a las minitas ubicado en Lotes 28 Fracc. E Porción 4, sin rnanzana de la Col. Gral.

Francisco Villa con clave catastral D9-028-004.

Punto 3.2: Acuerdo relat¡vo a someter a cons¡derac¡ón del Conce.io Municipal Fundac¡onal
de San Felipe y en su caso aprobación, la FE DE ERRATAS, que subsana el punto de
Acuerdo de Cabildo publicado en el ejemplar tomo cxxxl, página '137 del índice del
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Baja California, de fecha veintitrés de agosto
dedosmil veinticuatro, relativo aIACUERDO PRI¡rERO del acuerdo de cabildo mediante

el cual se aprueba La Expedic¡ón de un Nuevo Permiso Permanente para la Venta,

Punto 3.3: Acuerdo relativo a someter a consideración del Concejo Munic¡pal Fundacional
de San Felipe y en su caso aprobación, la reforma, adición y derogación a los articulos '17

fracción XXV, artículo 18 fracc¡ón Vll, artículo 27 fracción I, ll, lll, y adículo 29 fracción Vlll
del Reglamentos de la Administración Pública ¡,Iunicipal del Ayuntamiento de San Felipe,

Baja California.

Punto 3.4: Acuerdo relativo a someter a consideración del Con€o Mun¡cipal F

de San Felipe y en su caso aprobación, del proyecto de diversos Reglamentos lvlun¡c

consistentes en:
. Reglamento lnterno de la Secretaría de Gobierno Munic¡pal del Ayuntamiento

San Fel¡pe, Baja California.
. Reglamento Intemo de la Oficialía Mayor de San Fel¡pe, Baja Califom¡a.
. Reglamento de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendam¡entos Y Contratac¡ón de Servicios para el

Gobierno Municipal De San Felipe, Baja California.
. Reglamento Interno de la Tesorería Municipal delAyuntamiento de San Felipe, Baja

California.
. Reglamento lnterno de la Dirección de Administración Urbana de San Felipe, Baja

Cal¡fornia.
. Reglamento lntemo de la D¡recc¡ón de Bomberos de San Fel¡pe, Baja Californ¡a

Punto 3.5: Acuerdo relativo a someter a consideración delConcejo lvlunicipal Fundacional

de San Felipe y en su caso aprobación, la solicitud de autorización para Declarar Recinto
Oficial del Cabildo del H. Concejo lvlunicipal Fundacional de San Felipe, Baja California, el

Callejón Chetumal, ub¡cado en el Malecón de San Felipe, Baja California, a efecto de llevar
a cabo la Sesión Solemne de Toma de Protesta e lnstalac¡ón del lAyuntam¡ento de
Felipe, Baja Cal¡forn¡a, eldía 30 de sept¡embre de 2024.
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Gobierno Municipal de San FeliPe

SEXAGÉSI A QUINTA SESIÓN CON CARÁCTER
EXTRAORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL
FUNDACIONAL DE SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA.

Punto 3.6; Acuerdo relativo a someter a consideración del Concejo l\run¡cipal Fundacional

de San Felipe y en su caso aprobación, la sol¡citud de transferencias entre partidas por una

cantidad total de $56,746 (cincuenta y seis mil setecientos cuarenta y seis pesos 00/100
lvl.N) para hacer frente a compromisos adquiridos en las partidas diez mil.

Punto ,* Clausura de la Ses¡ón

DESARROLLO DE LA SESIÓN

En relación al punto I del orden del día: L¡sta de asistencia y declaratoria del quórum

legal, la secretaria del Concejo Nlunicipal Fundacioñalde Sañ Felipe, la Lic. Bianca Yolanda
Romero López manifiesta que ya ha dado cumplimiento al m¡smo.

El Concejal Presidente L¡c. José Luis Dagnino López, declara legalmente instalada Ia
Sexagés¡ma Qu¡nta sesión con carácter de extraord¡naria del Concejo l\runicipal
Fundac¡onal de San Felipe Baja Cal¡fom¡a. Acto segu¡do el Concejal Presidente sol¡cila a la
Secretaria de lectura al siguiente punto del orden del dia.

Cont¡nuando con el punto 2 del orden del día, la Secretar¡a del Concejo Mun¡c¡pal

Fundac¡onal de San Felipe, Lic Bianca Yolanda Romero López, informó sobre el

sept¡embre de 2024, y solic¡tó su aprobac¡ón. La Secretar¡a p¡dió la d¡spensa de
de los acuerdos, ya que estos fueron previamente enviados por los medios
los Concejales Regidores, Regidoras y la Síndica Procuradora, conforme al artí
Reglamento lnterior y de Cabildo del Ayuntamiento de San Felipe, Baja Cal
seguido, se sometió a volación económica, siendo aprobada por mayoria, con siete
a favor emitidos por los presentes.

En segu¡miento al punto 2, aprobada la d¡spensa de lectura, el Concejal Pres¡dente el L¡c.

José Luis Dagnino López solic¡ta a la Secretar¡a la L¡c. Bianca Yolanda Romero López,
proceda al análisis y discus¡ón del punto de acuerdo, con los mieñbros del Concejo
presentes, por lo que la Secretaria pregunta s¡ exi§len observaciones al respecto y no
habiendo intervención por parte de los Concejales Regidores, Regidoras y una Sindica
Procuradora, procede el Presidente a solicitara la Secretaria, someta a votación económica
de las y los Concejales, asícomo de la S¡ndica ProcuGdora su aprobac¡ón. A continuac¡ón,
se procede a tomar la votación en forma económica, aprobándo§e por mayoría de votos de
los presentes, con s¡ete votos a favor.
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SEXAGÉSIMA QUINTA SESIÓN CON CARÁCTER
EXTRAORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL
FUNDACIONAL DE SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA.

Cont¡nuando con el punto 3 del orden del día: la Secretaria del Concejo Municipal
Fundacional de San Felipe, Lic. B¡anca Yolanda Romero López procede, a informar que es
referente a Proyectos de acuerdos y resoluciones.

Continuando con el punto 3.1 del orden del día, la Secretaria del Concejo l\,Iunicipal

Fundacional de San Felipe, L¡c. Bianca Yolanda Romero López, procede a ¡nformar que se

someterá a consideración del Concejo Municipal Fundac¡onal el proyecto del odóñimo del
área verde en el predio denominado 'Parque de Las Virtudes', ubicado en Camino a Las

lvlinitas, Lote 28, Fracción E, Porción 4, sin manzana, en la Col. Gral. Francisco Villa, con

clave catastral D9-028-004. el Concejal Presidente el Lic. José Luis Dagn¡no López solicita
a la Secretaria la Lic. Bianca Yolanda Romero López, proceda al análisis y discusión del
punto de acuerdo, con los miembros del Concejo presentes, por lo que la Secreta
pregunta s¡ ex¡sten observac¡ones al respecto y no habiendo intervención por parte de los
Concejales Regidores, Regidoras y S¡nd¡ca Procuradora, procede el Presideñte a sol¡c¡tar
a la Secretaria, someta a votación económica de las y los Concejales, así como de la
Sindica Procuradora su aprobación. A continuación, se procede a tomar la votación en

forma económ¡ca, aprobándose por mayoria de votos de los presentes, con siete votos a
favor.

Contlnuando con el punto 3.2 del ordsn dél día: la Secretar¡a del Concejo Municipal
Fundacional de San Felipe, la Lic. Bianca Yolanda Romero López procede a informar

es referente a someter a consideración del Concejo Municipal Fundacional de San Fel

y en su caso aprobación FE DE ERRATAS, que subsana el punto de Acuerdo de Ca
publicado en el ejemplar tomo C)(XXI, pág¡ne 137índicedel Periódico of¡cialdelGobie
del Estado de Baja California, de fecha 23 de agosto de dos mil veinticuatro, relativo a
PUNTO NUMERO PRIMERO del acuerdo de Cab¡¡do med¡ante el cual se aprueba La
Exped¡c¡ón de un Nuevo Perm¡so Pemanente para la Venta. y Coñsumo de Beb¡das
Alcohólicas'. Acto seguido la Secretaria la Lic. Bianca Yoianda Romero López procede a

dar lectura al proyecto de FE DE ERRATAS propuesto.

En s€guim¡ento al punto 3.2 del orden del dla: una vez desahogado el punto de acuerdo,
el Concejal Presidente el Lic. José Luis Dagnino López procede a solicitar a la Secretaria
someta al anál¡sis y d¡scus¡ón e¡ punto de acuerdo, con los miembros de¡ Concejo
presentes, por lo que la Secretaria pregunta si existen observac¡ones al respecto y no

habiendo intervención por parte de los Concejales Regidores, Regidoras y Sindica
Procuradora, procede el Presidente a solicitara la Secretaria, someta a votación económica

de las y los Concejales, asi como de la Sind¡ca Procuradora su aprobación. A continuación,
se procede a tomar la votación en forma económica, aprobándose por mayoría de votos de
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Gobierno MuniciPalde San Fel¡Pe

SEXAGESIi'A QUINTA SESIÓN CON CARÁCTER
EXTRAORDINARIA OE CONCEJO ITIUNICIPAL
FUNDACIONAL DE SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA.

continuando con el puñto 3.3 del orden dél día: la Secretaria del Concejo Municipal
Fundac¡onal de San Fel¡pe, la Lic. B¡anca Yolanda Romero López procede a informar que

es referente a someter a cons¡deración del Concejo Municipal Fundacionalde San Fel¡pe y

en su caso aprobación, la reforma, adición y derogación a los artículos'17 fraco¡ón XXV,

arlfculo 18 fracc¡ón V¡|, adiculo 27 fracción l, Il, lll, y artículo 29 fracción Vl¡l del

Reglamentos de la Administración Públ¡ca Municipal delAyuntamiento de San Felipe, Baja

California.

Acto seguido el Concejal Prés¡dente et L¡c. José LuÉ Dagnino López procede a dar
lectura a la propuesta de reforma, adición y derogación del Reglamentos de la

Adm¡nistración Pública Municipal delAyuntam¡ento de San Felipe, Baja Cal¡fornia.

el Concejal Presidente el Lic. José Luis Dagnino López procede a solicitar a la Secretaria
someta al análisis y discusióñ el punto de acuerdo, con los miembros del Concejo
presentes, por lo que la Secretaria pregunta si existen observacioñes al respecto y no

habiendo intervención por parte de los Concejales Reg¡dores, Regidoras y Sindica

Procuradora, procede el Presidente a sol¡citar a la Secretaria, someta a votación nominal

de las y los Concejales, así como de la Sindica Procuradora su aprobación. A continuación,

se procede a tomar la votación en forma nom¡nal, aprobándose por mayoría de votos
presentes, con siete votos a favor.

cont¡nuañdo con el punto 3.4 del orden del día: la Secretaria del Concejo
Fundacional de San Felipe, la L¡c. B¡anca Yolanda Romero López procede a
es referente a someter a coñsiderac¡ón del Concejo Municipal Fundac¡onal de San Feli pe

en su caso aprobación, del proyecto de diversos Reglamentos Municipales consistentes en:
. Reglamento lntemo de la Secretaría de Gob¡erno Mun¡cipa¡ del Ayuntam¡ento de

San Felipe, Baja California.
. Reglamento lnterno de la Oficialía Mayorde San Felipe, Baja California.
. Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos Y contratación de Servicios para el

Gob¡erno Munic¡pal De San Fel¡pe, Baja California.
. Reglamento lnterno de la Tesorería Municipal delAyuntamiento de San Fel¡pe, Baja

Californ¡a.
. Reglamento lnterno de la D¡rección de Adm¡n¡strac¡ón Urbana de San Felipe, Baja

Californía.
. Reglamento lnterno de la Direcc¡ón de Bomberos de San Felipe, Baja Californ¡a.

Continuando con el punto 3.4 del orden de¡ d¡a, la Secretar¡a de¡ Concejo Mun¡cipal

Fundacional de San Fel¡pe, Lic. Bianca Yolanda Romero López, solicita la dispensa de la
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Gobierno Municipal de San Fel¡pe

SEXAGÉSIiIA QUINTA SESóN CON CARACTER
EXTRAORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL
FUNDACIONAL DE SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA.

Cab¡ldo del Ayuntamiento de San Felipe, Baja California. Acto seguido, se sometió a
votac¡ón nom¡nal, siendo aprobada por mayoría, con s¡ele votos a favor em¡t¡dos por los
presentes.

En segu¡miento al punto 3.4, aprobada la dispensa de lectura, el Concejal Presidente él
L¡c. José Lu¡s Dagnino López solicita a la Secretaria la Lic. B¡anca Yolanda Romero López,
proceda al anális¡s y discusión del punto de acuerdo, con los miembros del Concejo
presentes, por lo que la Secretar¡a pregunta si existen observac¡ones al respecto, por lo
que cede el uso de la voz a la Regidora Ana Karime García Dáv¡la, la cual expreso lo
siguiente:

Muchas grac¡as, Secretaia, con su peÍniso, Pres¡dente, Reg¡doras y Reg¡doras, Sind¡ca
Prccuradora, es un gusto prcsentarle el trabajo que se ha real¡zado a lo largo del dos m¡l
ve¡ntitrés y lo que va de dos m¡l ve¡ntícuatro.

Desde la ¡nstalación del com¡té para la elaboración de reglamentos donde soy integrante
me gustaría destacar que estos reglamentos han sido elaborados buscando optimizar sus
recursos y dar cobeñura juríd¡ca a las act¡v¡dades d¡añas que esta adm¡n¡strac¡ón pttblica.
El a¡l¡culo 115 de nuestra constituc¡ón señala la facultad para que los mun¡c¡p¡os

adm¡n¡stren libremente su hac¡enda y em¡tan los reglamentos acordes a su
m¡entras que la Ley de Rég¡men Munic¡pal determina el actuar mun¡c¡pal. Bajo esta
es que el ve¡nt¡trés de febrero del dos m¡l ve¡nt¡ttés se confarma el com¡té
elaborac¡ón de los pr¡nc¡pales reglamentos munic¡pales, ¡ntegrado pot ]a licenc¡ada
Orr, como presidenta, nuestro pres¡dente, el pres¡dente l¡cenc¡ado José Lu¡s Dagn¡no,
esluvo s¡empre atento a cada deta e, la licenciadd Esperanza Valverde, slndica
procuradora, la l¡cenc¡ada lvette Vargas, y una seN¡dora, y el apoyo de dos asesores
jur¡d¡cos externos, qu¡enes nos apoyaron en d¡versas consultas.

Este trabajo se da en d¡stintas fases. La primera tem¡na con /os dos regfamentos
principales, m¡smos que ya fueron aprobados en enero de dos m¡l veinticuatro, el
Reglamento de la Admín¡strac¡ón Públ¡ca Mun¡cipal, y el Reglamento de Ayuntam¡ento y de
cab¡ldo. La s¡gu¡ente fase sa enfoca en los reglamentos internos de cada un¡dad
adm¡nistrat¡va, m¡snos que se trabajaron en apego a las normat¡vas federales y estatal,
una vez concluidos estos proyectos de iniciat¡vas.

Se estuyo e, coordinación con las d¡st¡ntas d¡recc¡ones, quienes son las que día a día
enfrcntan lasd¡stintas s¡tuac¡ones delseNicio públ¡co, una vez concluido todo este proceso,
que recalco, no es de un d¡a n¡ dos. Es que hoy se presentan estos prcyectos para su
anál¡s¡s y aprobac¡ón. Aunque estamos consc¡entes de que esto aún noterm¡na, es un gran
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Gob¡erno MuniciPal de San FeliPe

SEXAGESIÍUIA QUINTA SESóN CON CARÁCTER
EXTRAORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL
FUNDACIONAL DE SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA,

Cabe señalar que estos reglamentos contienen bases juríd¡cas acorde a la s¡tuac¡ón actual
del mun¡c¡p¡o. S¡n embargo, este mun¡cipio crece a pasos agigantados y confoftné a la
¡nfraestructura que crezca, esto se tendrá de acuerdo. Es cuánto."

En seguim¡ento al punto 3.4 y no habiendo más intervención por parte d€ los Concejales
Reg¡dores, Regidoras y una Sind¡ca Procuradora, procede el Presidente a solicitar a la
Secretaria, someta a votación nominal de las y los Concejales, así como de la Sindica
Procuradora su aprobación. A continuación, se procede a tomar la votación en forma
nominal, aprobándose por mayoria de votos de los presentes, con siete votos a favor.

Continuando con el punto 3.5 dsl orden del día: la Secretaria del Concejo Municipal
Fundacional de San Felipe, la Lic. Bianca Yolanda Romero López procede a informar q

es ref€rente a someter a cons¡derac¡ón del Concejo Mun¡c¡pal Fundac¡onal de San Felipe,
y en su caso aprobac¡ón punto de acuerdo relativo a solic¡tud de autor¡zación para declarar
Recinto Oficialel Callejón Chetumal ubicado en el [ralecón de San Felipe, Baja Cal¡fornia,
para el día 30 de septiembre de 2024, a efecto de llevar a cabo la Sesión Solemne de Toma
de Protesta e lnstalación del lAyuntamiento de San Felipe, Baja Cal¡fomia.

Continuando con el punto 3.5 d€l orden del día ol concé¡al pres¡dente el Lic. J
Lu¡s Dagnino López, solicita a la Secretaria someta al anál¡s¡s y discusión del punto
acuerdo, a lo cual la secretaria pregunta si hay obsetuaciones al respecto y no habi
más participac¡ones por parte de los Concejales Regidores, regidoras y Sind
Procuradora, procede elPresidente L¡c. José Luis Dagnino López a solicitar a la Secretaria,
tomar la votac¡ón de manera económica, por los miembros del Concejo Municipal
Fundacional del ¡,/iunicipio de San Fel¡pe, conformado por la Sindica Procuradora
Esperanza Valverde Zamorano y los Concejales Regidores Javier Dagnino, Francisco
Carrasco Hernández, Ana Karime Dávila Garcia, Azalhia lvette Vargas Ramirez, Josef¡na
Cárdenas Villa y el Concejal Presidente Lic. José Luis Dagnino López, aprobándose por
mayoria con s¡ete votos a favor.

Continuando con el punto 3.6 del orden del día: la Secretaria del Concejo ¡runicipal
Fundacional de San Felipe, la Lic Bianca Yolanda Romero López procede a informar que
es acuerdo relativo a someter a consideración del Coñcejo Municipal Fundacional de San
Felipe y en su caso aprobación, la solicitud de transferencias entre partidas por una
cantidad total de $56,746 (cincuenta y seis mil setecientos cuarenta y se¡s pesos 00/100
M N) para hacer frente a comprom¡sos adquiridos en las partidas diez mil.

En segu¡miento al punto 3.6 del orden del día: una vez desahogado el punto de acuerdo,
el Concejal Presidente el Lic. José Luis Dagnino López procede a solicitar a la Secretaria
someta al anál¡sis y discusión el punto de acuerdo, con los m¡embros del Concejo
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Gobierno Munic¡pal de San Felipe

SEXAGÉSIi'A QUINTA SESIÓN CON CARÁCTER
EXTRAORDINARIA DE CONCEJO i¡IUNICIPAL
FUNDACIONAL DE SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA.

habiendo intervención por parte de los Concejales Regidores, Reg¡doras y Sindica

Procuradora, procede el Presidente a solic¡tar e la Secretaria, someta a votación económ¡ca
de las y los Concejales, así como de la Sindica Procuradora su aprobac¡ón. A continuac¡ón,
se procede a tomar ta votación en forma económica, aprobándose por mayoría de votos de
los presentes, con s¡ete votos a favor-

Clausura de la Sesión, la Secretaria, informa al concejal presidente que elsiguiente punto

del orden del dia es el relativo a la clausura de la presente ses¡ón. E, Concejal Presidente
Lic. José Lu¡s Dagnino López, manifiesta que no hab¡eñdo más asuntos que tralar y s¡endo
las l3 horas con 29 m¡nutos del día treinta de septiembre de dos mil ve¡nticuatro,
declara: "Clausurada esta Sexagés¡ma Quinta Ses¡ón €xtraord¡nar¡a del Concejo
Municipal Fundac¡onal del Mun¡c¡p¡o de San Felipe". Firmando alcance para su

validación y trám¡te correspondiente cada uno de los participantes en la presente sesión.
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MUNICIPIO DE SAN FELIPE
SECRETARIA DEL MUNICIPIO

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal Fundacional de San Fetipe, Baja Catifornia,
por medio de la presente:

CERTIFICA

Acuerdo: El Conce¡o Mun¡c¡pal Fundac¡onal de San Felipe, por unan¡midad de voto!,
ap;ueba:

Pr¡mero. - Se aprueba el nombramiento del odónimo "Parque de las Virtudes" del área
verde en el predio denominado cam¡no a las minitas ubicado en lote6 28 fracción e porción
4, sin manzana de la col. Gral. francisco v¡lla con clave catastral D9-028-004.

Segundo. - Se aprueba la FE DE ERRATAS, que subsana el punto de acuerdo de cab¡ldo
publicado en elejemplarTomo CXXXI, página 137 indice del Periódico Oficialdel Gobiemo
del Estado de Baja California, de fecha veint¡trés de agosto de dos mil veinticuatro, relativo
al punto número prlmero del acuerdo de cabi¡do mediante el cual se aprueba la
e¡ped¡c¡ón de un nu€vo perm¡3o permanente para la venta, y consumo de beb¡das
alcohólica3", en término del ANEXO UNO, del presente acuerdo, mismo que se
tiene por aqui reproduc¡do como si a Ia letra se insertara.

DICE:

PRIMERO. . SE AUTORIZA LA EXPEDICIÓN DE PERMISOS PERMANENTES PARA LA
VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS A FAVOR DE LAS SIGUIENTES PERSONAS
FfsrcAS y MoRALES PARA LA opERActóN DEL GtRo ouE A coNTrNUAcróN sE
INDICA:

GIRO PROPIETARIO NOMBRE
COMERCIAL

DOMtCTLTO TIPO DE VENTA

RESTAURANTE ARIELA
GUADALUPE
ROMERO ARCE

CAMPO LA
POMA S
C.V,R.L

CARRETERA
SAN FELIPE -
LAGUNA
CHAPALA KM
132.5
PARCELA 

'4

VENTA.
ALI\,IACENAJE Y
COMERC¡ALIZACIÓN
DE BEBIDAS
ALCOHÓLICAS EN
ENVASE CERRADO

)

Gobierno Mun¡c¡pal de San Fel¡Pe

Que, en libro de actas de sesiones del Conce¡o Munic¡pal Fundac¡onal de San Fel¡pe,
Ba¡a Cal¡forn¡a, en el acta número 65 de la Sexagéslma Qu¡nta Sesión con carácter
extraordinarlo celebrada el día treinta de septiembre de dos mil ve¡ntlcuatro, en
cumplimiento de los puntos 3, 3.1, 3.2,3.3,3.4,3.5, 3.6 del orden del día, se tomaron los
s¡guientes acuerdos que a la letra d¡ce:

I



Gobierno Municipal de San Felipe

MUNICIPIO DE SAN FELIPE
SECRETARIA DEL MUNICIPIO

DEBE DECIR:

PRIMERO. . SE AUTORIZA LA EXPEDICIÓN DE UN PERI'ISO PER¡'ANENTE PARA LA
VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS A FAVOR DE LA SIGUIENTE PERSONA MORAL
PARA tA OPERACIÓN DEL GIRO QUE A CONTINUACIÓN SE INDICA:

GIRO PROPIETARIO NOMBRE
COMERCIAL

DOMtCtLtO TIPO DE VENTA

RESTAURANIE CAMPO LA
POIUA
S dé R.L. de
c.v

CAMPO LA
POMA S de
R.L- de C. V

CARRETERA
SAN FELIPE -
LAGUNA
CHAPALA KI\4
133,5 PARCELA
'14

VENTA Y
coNsufúo DE
BEBIDAS
ALCOHÓLICAS EN
ENVASE ABIERTO

Se hace constar que subsiste en todo y cuanto no haya sido modificado por la presente, el
Acuerdo de Cabildo del Concejo lvlun¡cipal Fundacional de San Fel¡pe, Baja California,
tomado en la sexagés¡ma tercera sesión con carácter extraordinar¡a celebrada el día 12 de
agosto de dos mil ve¡nticuatro.

Tercero. - Se aprueba la reforma, adición y derogación a los artículos '17 fracción XXV,
articulo l8 fracc¡ón Vl¡, artículo 27 fracc¡ón l, l¡, Ill, y artículo 29 fracción Vlll del Reglamento
de la Administración Pública Municipal delAyuntamiento de San Fel¡pe, Baja California, en
térm¡no del ANEXO DOS, del presente acuerdo, mismo que se tiene por aquí
reproducido como si a ¡a letra se insertara.

Cusrto. -Se aprueba el Reglamento lnterno de la Secretaría de Gob¡erno Municipal de
San Felipe, Ba.ia Cal¡fornia, en térm¡nos del ANEXO TRES, del presente acuerdo,
m¡smo que se tiene por aquí reproduc¡do como s¡ a la letra se ¡nsertara.

Qu¡nto. -Se aprueba el Reglamento lnterno de la Oflcialía Mayor de San Felipe, Baja
Cal¡forn¡a, en térm¡nos de|ANEXO CUATRO, del presente acuerdo, mismo que se
tiene por aquí reproducido como s¡ a la letra se ¡nsertara.

S6xto. -Se aprueba el Reglamento de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Contratación
de Servicios para el Gobierno Municipalde San Felipe, Baja Cal¡fomia, en términos
deIANEXO CINCO, del presente acuerdo, mismo que se tiene por aqul reproducido
como si a la letra se insertara.

Séptimo. -Se aprueba el Reglamento lntemo de la Tesorería Mun¡cipal
Ayuntamiento de San Fel¡pe, Baja California, en términos del ANEXO SEIS,

del
del



Gobierno Municipal de San Fe¡ipe

MUNICIPIO DE SAN FELIPE
SECRETARIA DEL MUNICIPIO

presente acuerdo, m¡smo que se t¡ene por aquí reproduc¡do como si a la letra se
insertara.

Noveno. -§e aprueba e¡ Reglamento lnterno de ¡a D¡recc¡ón de Admin¡strac¡ón
Urbana de San Fel¡pe, Baja California, en térm¡nos deIANEXO StETE, det presenle
acuerdo, mismo que se tiene por aquí reproducido como si a la letra se insertara.

Dócimo. -9e aprueba el Reglamento Interno de la Direcc¡ón de Bomberos de San
Felipe, Baja Cal¡fornia, en términos del ANEXO OCHO, del presente acuerdo,
mismo que se t¡ene por aquí reproducido como si a la letra se ¡nsertara.

Décimo Segundo, -Se aprueba la solicitud de transferencias entre partidas por una
cantidad total de $56,746 (cincuenta y seis mil setecientos cuarenta y se¡s pesos 00/100
M.N) para hacer frente a compromisos adqu¡ridos.

Décimo Tercero. -Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Ofic¡al del Estado de
Baja Californ¡a.

Se ext¡ende la presente cert¡ficación, de conformidad a lo dispuesto por el articulo 67 del
Reglamento lnterior y de Cab¡ldo del Ayuntamiento de San Felipe, Baja Cal¡fornia, a los

tre¡nta días del mes de septiembre de dos
legales que haya lugar.

nticuatro, para los efectos y alcances

(
A

LIC. BIAN
SECRETAR¡A DEL

DE SAN

RO R.O LóPEZ
EJO MUNICIPAL FUNDACIONAL

PE, BAJA CALIFORNIA

NTE

Décimo Pr¡mero. -Se aprueba Declarar Rec¡nto Oflcial el callejón Chetumal ubicado en el
malecón de San Felipe, Baja California, para el dia 30 de septiembre de 2024, a efecto de
llevar a cabo la Sesión Solemne de Toma de Protesta e lnstalación del lAyuntamiento de
San Felipe. Baja Califomia.

)


